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• ' . NOTICIAS DE ESPAÑA.

Tarragona 19 de Abril.
■ El Excmo/Sro general en gefe de este primer ejercito y distrito 

ha dispuesto que todos los operarios, fondos y ai-hipios de las 
obras del puerto se apliquen desde luego á las de fortificación de 
Cita plaza.
_ Solsona Jí de Abril.
. El 19. .se reunieron las tropas de esta guarnición á la tercera 

división de que dependían, y al momento de salir de la ciudad 
estos valientes entró una gavilla de facciosos, compuesta de los 
da S. Lorenzo de Morunis, (á Piteus) , y del pueblo de Naves.

La ciudad quedó casi del todo abandonada, y su débil forti
ficación destru da.

. El 20 dieron la orden los facciosos de que salieran inmedia
tamente de la población los pocos paisanos y familias que ha
bían quedado, imponiendo a! contraventor pena de la vida, y asi 
es. que quedaron dueños absolutos.

Tota a o.
- Esta mañana ha pasado la división de Gurrea, y ha sorpren

dido la avanzada de los facciosos que nos acababan de saquear, 
compuesta de 14 bandidos, que han sido pasados á la bayoneta. 
Los restantes han echado á correr como acostumbran.

¡ Los restos del horroroso saqueo que acabábamos de su
frir estaban depositados en una casa para ser i\ partidos entre la 
canalla, y el comandante general Gurrea ha hecho entregarlos á 
sus dueños. Estos veemos al salir la división han abandonado sus 
hogares declarando guerra de muerte' á la canalla.

Barcelona a 3 de Abr:l.
' Corren voces de que las tropas francesas se han acercado en 

fuerza á nuestra pos.c on de Ciitnprodon, retirándose las nuestras 
á [as de Ripoll y ülot, que hacen con aquella un triángulo per
fecto. Esto indicaría tal vc-z de que el objeto de los enemigos se
ria penetrar hasta Vich , es decir , hasta el corazón de la Catalu
ña, para neutralizar mas bien nuestras operaciones y recursos. 
Mas nuestro invicto y sagaz gefe, que burló durante tantos años 
en Navarra la táctica de los primeros generales de Napoleón, 
burlará ahora con mucho mas motivo todos los planes y combi
naciones de los actuales, que carecen ya en el día del gen,o supe
rior que les inspiraba entonces. Entretanto nosotros creemos que 
el movimiento sobre Camprodon es un movimiento falso, y que 
los verdaderos ataques son el de la Junquera y el de la Ccrdaña; 
el primero por los recursos que puede ofrecer á su caballería el 
Ampurdan, y el segundo por la comunicación que piensan esta
blecer con los invasores de los valles del Aragón.
__ge asegura que ha sido volado el fuerte de la universidad de
Cervera.

Los cuatro millones que con tanta urgencia ha pedido el gene
ral en gefe se entregaron inmediatamente at intendente de ejercito. 
Earcelona ha hedió y hará siempre todo género de sacrificios por 
conservar su libertad é independencia.

Idem. 24__ Hoy ha circulado por esta ciudad la noticia de que '
el valiente Milans con su decidida1 división habla batido á los fran
ceses , y obligádolés á retirarse de los puntos que habían ocupado; 
pero las noticias oficiales que el Sr. gefe superior de esta provincia 
ha recibido del de la de Gerona con fecha del n, nada dicen so
bre el particular;.al contrario , parece que las tropas invasoras se 
van extendiendo por el Ampurdan y adelantando sus avanzadas. 
Pero....:qué harán 1 $9 hombres (que entre Iranccses y facciosos 
son los que han invadido el territorio español por nuestra^fronte
ra) en unas provincias tan decididas como las de Cataluña a fa
vor de la buena causa ?

Murcia ro de Mayo.
Partes recibidos por nuestro gobierno superior político.
■1.a Desde Játiva el d¡» q.c—Scgun el parte dado en este día

desde Alcira no ha ocurrido la mas leve novedad; pero por va
rios paisanos que continuamente vienen de ¡os pueblos de la lí
nea dei júcar se asegura que los face.osos se ven muy escasos de 
víveres, por cuya razón aiomos se les desertan.

La noticia del oficio de V. S. de que i¿) hombres de esa pro
vincia se han puesto en marcha para socorrer á Valencia ha cau
sado una grande alegría á los habitantes de esta ciudad. Todos de
sean lleguen pronto, como también la columna de Alicante , pa
ra dar un golpe decisivo á los facciosos.

Esta diputación provincial tuvo anoche una larga sesión y de 
ella resulto el hacer una enérgica expos.cion al Gobierno y tam
bién á ias Cortes , la cual salió en el momento por un extraor
dinario ganando horas, con la condición de que ha de lletar aquí 
el dia ó á tiempo de poderse ver en sesión. También llevó el 
mismo extraordinario una representación para el general Villa- 
campa , rog indoie que con la tropa que pueda reunir se v.rua al 
socorro de Valerle,a, pues da Lempo. As.m smo resolvió d.cha 
corporación hacer saber con urgencia al ge.ru ¡a, -Mina la necesi
dad de auxiliar la referida e.üd.id , para So eua, so-icto la dipu
tación provincial del comandante militar un ofic.al que se encar
gase de esta comisión ; fue concedido , puesto en marcha el ofi
cial , y esta manzana se ha embarcado en Denia para Catalura: 
todo esto prueba que Valencia se haiía en estado de poder resis
tir mucho tiempo. Murcia ó. := Pedro Chacón.

2.0 DeL i=. _ A las ocho de esta maraña salí con dheccion 
á Alcira , á fin de informarme personaim-nte del estado de ia lí
nea y de ¡os facciosos; pero á mee-a legua de esta entrad o! va
rios cañonazos; continué, y llegando a Manuel , me r¡ etn que 
los facciosos estaban atacando el puente de Ale ra con ol-t nación; 
seguí hasta la inmediación de CucuiJada , sin cesar á esto de oír 
el luego de caí on y fusilería que hacían del otro lado del Jfcar, 
y nuestra tropa desde- Alcira y ribera del expresado. LUtiocedi á 
ia Puebla, desde donde estuve oyendo un sostenido fuego hasta ias 
once , cesando a dicha hora ; mas á las doce y media volvio i roi- 
se hasta las dos y media. A esta hora sin oír el fuego continué mí 
regreso á esta ciudad , á la que llego en punto de las seis. La in
fantería voluntaria ocupa las alturas del Calvario y otras, con al
gunas avanzadas en disposición de defensa , habiendo encontrado 
en el camino cuatro carros cargados de cartuchos para Alcira. 
Esto e-s io que yo he- visto , y lo que me encarga el tefe político 
diga á V. b. en su nombre. Sale el propio á las siete y media 
de esta tarde. Si ocurre algo de particular io noticiare i V. S. en 
el momento. Murcia 7. = Pedro Chacón.

3.0 Del 6___El señor gefe superior político de esta provin
cia me dice desde Orihuela con fecha de aver á las doce de la 
noche que por el parte que acababa de recibir de su comisionado 
en Játiva, fcchiT 6 del actual a ¡as tres de la tarde, había vuel
to á romperse el fuego en la línea de! Júcar y puente de Alcira 
en la-madrugada de dicho dia , y que continuo v.visimo hasta las 
diez y media tanto de cañón como de fusiler a , sosteniéndolo 
nuestras tropas con la mayor heroicidad : ignorándose el nrimero 
de muertos y heridos , pues solo de estos últimos llegaron tres á 
Játiva, y que avisaría si aLo notable ocurriese. Murcia 8 de Ma
yo de 1823. = Agust.n Braco.

4.0 Del 7__ A la una y media de esta madrugada se recibió
aviso de que la columna nuestra, sitiada en la línea dei Jt.car, 
hahi.i emprendido la retirada para Játiva con mot’vo de haber pe- 
sudo los facciosos el rio por los puntos de Cubera v Alcira . y que 
con el iravov orden venia á reunirse á la pequeña columna ele vo
luntarios de S. l'cüpe. Con este av.so se toco generala . \ qtu.dar.do 
Ja expresada columna sobre las armas y en pos.cioncs di:tintas, 
con el gefe político y comandante militar á la cabeza . emprendí la 
marcha para esta á las tres v m-eetia reunido a la d.pmac'or provin
cial , la cual pasa a Alcov; pero yo esperare al ai fe si ro ecarte 
novedad. __ En el camino, y a una legua da b. Felipe, he en-
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contrado al general Miranda que iba í ponerse al frente de la di
visión. Nada puedo decir á V. S. acerca de la pérdida de nuestra 
valiente tropa, y mucho menos la de los facciosos. _ Con esta 
misma fecha oficio á los alcaldes de Onteniente y Villena para 
que cese el pago de los apostaderos, remitiéndoles lo que les adeu
daba por conducto de los mismos apostaderos. _ Bien desde esta
ó desde Alcoy oficiaré á V. S. cualquier noticia que adquiera____
Murcia 9. = Pedro Chacón.
__ Acaba de entrar la columna de nacionales, y se van á reunir 
hasta i0 para salir hacia Játiva.

La diputación ha entregado para los reemplazos del batallón 
de M. A. de Murcia 250 camisas, 250 pantalones y 250 pares 
de botines.
_E1 dia. y llegaron á esta y' s'áien para Sranada los siguientes 
presos de la causa dcí 7 de J ulio.

Los brigadieres D. Juan de la Porte Despierne, D. Carlos 
conde de Aíoy, D. Gaspar Rocabruna, D. Manuel del Mazo. 
Los coroneles D. Francisco Marimon, D. Fernando Salamanca, 
D. Juan Linan, D. Luis Fernando Mon, el conde la Torre. 
Alta. Los tenientes coroneles D. Francisco Mon , D. Francisco 
Vallarino, D. JosefBrodini, D. Juan Ignacio Cervera, Don. 
Mauricio conde de Balbiani. Los capitanes D. Felipe Saint-March, 
D. Carlos Benbenuti . D. Josef Saint March, D. Josef Tejeiro, 
D. Antonio Tejeiro, D. Josef María Doncel, D. Josef Curten. 
El teniente D- Gregorio López de Boneville. los subtenientes 
D. Sancho Conejo, D. Mateo Baca, D. Vicente Suarez. El ca
pitán de M. A. D- Valentin de Toro. El subteniente de id. Don 
Fantaleon Rodriguez. Paisano D. Ramón Sandoval.
__Los quintos del batallón de nuestra milicia salieron el y para
Cartagena.

Málaga 13 de Majo.
El sábado anterior se han. recibido de Gibraltar 500 fusiles y 

yo tercerolas para la milicia nacional local; ademas han llegado 
200 pares de pistolas y 140 tercerolas para el armamento del ejér
cito. El mismo buque conduce 1700 fusiles para Cartagena.

El gefe político ha salido de esta ciudad hacia la parte de po
niente con una fuerte columna de individuos del resguardo mili
tar. Parece que su idea es examinar el estado del espíritu público 
de la serranía de Ronda, é impedir los desórdenes de que estamos 
amenazados por aquella parte de la provincia.

Madrid 13 1.te Mayo.
Estado mayor del tercer egército de operaciones__ Cuartel

general de Madrid 12 de Mayo de 1823 : orden general.
Art. i.° El estado mayor de este ejército se establecerá don

de se halle el Excmo. Sr. general en gefe, igualmente lo hará el 
comandante general de artillería.

Art. 2.0 El segundo ayudante general D. Angel García de 
Borunda permanecerá en esta capital encargado de la sección de 
estado mayor que queda para despachar todo lo perteneciente á 
su ramo.

Art. 3.0 Al coronel de infantería D- Josef María García, 
capitán agregado al estado mayor de esta plaza, se le reconocerá 
como destinado á las órdenes del Excmo. Sr. D. Demetrio 
O-Daly; y al teniente del batallón de la milicia nacional activa 
de Talavera D. Clemente Pavón por oficial auxiliar del estado 
mayor con destino á la división provisional. El segundo ayudante 
general gefe interino del estado mayor.rcBruno Gómez.

Gobierno político de la provincia de Madrid.__EI. diputado 
de esta provincia D. Bernardo Parra Hermosilla , que accidental* 
mente se halla en S. Martin de Valde-Iglesias , con fecha 10 del 
actual, me dice que habiéndole dado parte al alcalde i.° constitu
cional de dicha villa de haber recibido un oficio del cabecilla An
tonio Recio (alias Maleóse), titulado gefe subalterno de la fac
ción de Bessieres, pidiendo 700 raciones para otros tantos indivi
duos que debian percibirlas á las ocho de la mañana del dia 9, 
hizo salir á las once y media de la noche del dia 8, á las órde
nes dei teniente de la compañía de cazadores constitucionales de 
caballería D. Juan Lerma , 20 individuos de la misma arma, con 
mas 30 infantes de la primera de cazadores, y que se dirigiesen 
al pueblo de la aldea de Paredes adonde se decía estaban. En efec
to , habiendo encontrado á dicho cabecilla con otros siete que le 
acompañaban, en el mismo acto de estar exigiendo al cura párro
co y ai escribano la cantidad de 40 rs. después de haber saquea
do algunas casas, y aunque quisieron huir no les dió lugar el re
ferido comandante, y á sus manos quedó muerto el cabecilla 
Maleóse, v hechos prisioneros cinco de los restantes, de los cua
les tres heridos levemente y otro de gravedad, quedando en su 
poder seis caballos con sus monturas y equipages, con cuya pre

sa han entrado en dicha villa de S. Martin de Valde-Iglesias. 
Madrid 12 de Mayo de 18?3.=Juan Lasaña", (Air continuará.')

Sevilla iH de Mayo, —
CORTES.;

VRESIDKnCt/ UBL sBSoií FERRE*. (DON JOAQUIN).
• Sesiin uiti dia' 18.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar 

la plfinta de la secretaría de Ja i diputación provincial de Puerto- 
Rico, dirigida por el gefe político de la misma.

La comisión de Guerra., .en vista de la consulta del inspector 
general' de artillería sobre á quién correspondería la sustancia— 
cion de una causa seguida contra un cabo de dicha arma y con
sortes , opinaba que correspondía al cuerpo de artillería. Apro
bado.

La comisión segunda de Hacienda , en vista de la exposición 
de la viuda de un soldado del resguardo militar de Barcelona* * 
muerto en acción contra los facciosos, pidiendo se le conceda 
la misma gracia que á las demas viudas que se hallan en el mis
mo caso se Ira concedido, y del informe del Gobierno que 
apoya esta solicitud, es de parecer se le conceda; y se conforma
ba con el dictamen del Gobierno. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. N. Za- 
vala , para que se le continúe el pago de la pensión de 4© reales 
que se le habia concedido anteriormente, opinaba que no se está 
en el caso de acceder á esta solicitud. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Salvador 
Martínez, oficial que fue de la extinguida contaduría de Valen
cia , en la que pedia se le habilite para poder obtener destino con ■ 
el objeto de poder reintegrar á la Nación la cantidad de 3 20 rea
les que resultaban contra él cuando se le depuso de su destino por 
malversación de caudales , opinaba en vista de los informes del 
Gobierno y de la mala situación en que se halla el interesado, 
que las Cortes podían habilitarle, á fin de poder desempeñar eí 
destino para que el Gobierno le hallare apto.

Después de alguna discusión se desaprobó el dictamen de la 
comisión. -

La misma comisión, en vista de las instancias de Doña Ma
nuela Cuervo, madre de un soldado del resguardo militar de Cá
diz , y de las viudas de otros dos soldados del mismo resguardo, . 
muertos los tres en acción contra los facciosos, pidiendo se les 
conceda una pensión, opinaba se les concediese la de tres rs. diarios 
sobre ¡os fondos del resguardo, y en su defecto de los de aduanas. 
Aprobado.

La misma comisión , en vista de la exposición de Doña N. 
Sevillano, hermana que fue de un gobernador de Santander, so
licitando una pensión sobre espolios, opinaba que la Nación no 
se halla en citado de acceder á esta clase de solicitudes. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión 
de Guerra sobre Ja exposición del general en gefe del ejercito de 
reserva D. Pedro Villacainpa sobre formación de guerrillas.

Se leyó una proposición del Sr. González Alonso, reducid* 
á que las oficinas encargadas de la liquidación de suministros he— . 
chos en la guerra anterior continúen sin interrupción , y bajo to
da responsabilidad, en el desernpeñp de su obbgac.on. be declaró 
por primera lectura.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Gómez 
(D. Manuel) sobre la redención de cargas que tienen algunos 
bienes vinculados que pertenecían á manos muertas.

La comisión de Legislación en .vista de una exposición de la 
audiencia de Mallorca, acerca de. los perjuicios que resultan de 
obligar á los relatores y escribanos de cámara á servir los car
gos municipales, opinaba que no habia motivo para que estuvie
sen exentos. Aprobado.

La misma en vista de una consulta del Sr. secretario de Gra
cia y Justicia para que se declare si en los recursos de segunda 
suplicación debe proceder la notificación á S. M., opinaba que 
cuando haya recursos de esta clase no es necesaria la notificación. 
Aprobado.

La comisión de Instrucción pública en vista de las exposicio
nes de D. Josef Cortada y D. Mariano Calixto, para que en aten
ción á los servicios que han contraído en particular el primero en 
la epidemia de Barcelona , y el segundo en la de Mequinenza , se 
les admita á examen de farmacia dispensándoles los derechos, 
opinaba que podía accederse á estas solicitudes. Aprobado.

La misma en vista de una solicitud de Doña Teresa Marrano 
para que á su hijo D. Fernando Osuna se le dispense del; deppsi-



to para el examen de farmacia, opinaba que no era atendible es
ta solicitud. Aprobado.

La misma comisión opinaba debía pasar al Gobierno una ex
posición de los individuos de la universidad de Oviedo , pidiendo 
una rebaja de cursos y la permuta de un curso de cánones por 
otro de leyes. Aprobado.

La propia comisión era de parecer que podía accederse á la 
solicitud de D. Francisco Javier Castro, vecino de Puerto-Rico, 
sobre dispensa da cursos para cgercer la medie na. Aprobado.

La referida comisión en vista de una solicitud de la diputa
ción provincial de k Corufia para que se trasladen ai Ferrol las 
bibliotecas de los extinguidos monasterios de Santiago y Sobrado 
para ahorrar gustos de traslación á Madrid, opinaba que eran po
co útiles y nada necesarias estas bibliotecas , por ser de literatura 
eclesiástica, en ios puertos del Ferrol ó de la Cotufa, y que por 
lo mismo podian trasladarse á Santiago, sin perjuicio de lo de
cretado por las Cortes sobre el particular. Aprobado.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión Especial 
acerca de las proposiciones del Sr. González Alonso y otros se
ñores diputados.

Se leyó el art. 5.0 pendiente en la sesión de ayer, variado en 
la forma que propuso el Sr. González Alonso; á saber, donde 
dice «tuv.cscn en el país libre sus mugeres é hijos u hermanos 
menores de edad , se les señalarán Cxc. se diga «tuviesen en país 
libre sus imigcres ¿ hijos menores ó padres, o a falta de estos, 
hermanos menores de edad:” y donde dice «y en caso que al
guno de ios hijos ó hermanos &c.” se diga « y en caso que al
guno de los hijos, padres o hermanos se hallen dec.”

El Sr. Sotos: No tengo dificultad en aprobar la primera par
te de este artículo; pero me parece que necesita aleo mayor acla
ración. Se dice en ella que se señalen ios aumentos por las au
tor dades. Ayer se dijo que estas autoridades son las locales: pe
ro esto no basta para evitar dificultades, es preciso J.signar si 
estas deben ser las del país de vecindad del interesado o las de 
su residencia. Me parece que no se hablará del país de vecin
dad , porque será muy factible que este esté ocupado por tropas 
extranjerass asi solo quedan las autoridades locales del domici
lio ; mas sin embargo debe expresarse asi, porque de lo con
trario podrá suceder que el interesado escoja á sil arbitrio aquella 
autoridad con quien tenga mas relaciones para lograr de este 
modo mayor favor en la asignación: y esto podrá conseguirlo 
con tanta mayor razón , cuanto que esta es discrecional. Por lo 
mismo deseara que respecto á esta primera parte se dijese que ios 
gefes políticos hiciese' las asignaciones , aun cuando pudiese ser 
instruido el expediente por las autoridades locaies del pueblo en 
que lijen su residencia.

En ¡a segunda parte no puedo convenir en los términos en 
que está expresada. Se dice en ella que en el caso que alguno de 
los hijos, padres ó hermanos se hallen defendiendo ia causa de la 
Nación le serán entregados todos los bienes : podrá suceder que 
esta entrera de bienes sea muy considerable , y que un hermano 
eue por servir en el ejército se entregue de ellos , los ei's.pe todos; 
esto perjudicaría sin duda a la muger, á los hijos , y a todos los 
demas que puedan tener derecho á ellos; y como este caso es 
muy factible, preciso será evitarlo.

En cuanto al servicio que se preste á la Nación deberá de
cirse si están comprendeos, ademas de ios que sirven en el ejér
cito, Jos que sirvan en la milicia , en las guerrillas Occ. Desearía 
por io mismo que se hicieran estas aclaraciones , con las cuales 
podrá aprobarse el artículo.

F.l Sr. González Alonso: En cuanto á la primera observa
ción del Sr. preopinante contesto con el decreto de 2 2 de Marzo 
de idrr: este decreto versa también sobre señalamiento de au
mentos de esta naturaleza : se me diré que este no expresa qué 
autoridades deberán señalarlos ; pero es preciso se t-nga presente 
que el poder legislativo habla solo en general , y deja al ejecutivo 
el dar las ordenes y reglamentos convenientes para llevar á efecto 
sus disposiciones.

Dice el Sr. preopinante que podrá suceder que un hermano 
por servir en el ejército se entregue de considerable porción de 
Nenes y los disipe, lo cual perjudicaría á los que tuviesen dere
cho á cues bienes; pero sin duda se ha olvidado S. S. de que se 
habla de los bienes de personas que se mati.destín crin; nales , y 
ciertamente que la contusión en esta propuesta ha usado de un 
exceso de beneficencia , porque Siguiendo las m ix mas de las dis
posiciones de las C.ortes ítem rales y extraordinarias , nida debería 
quedarles. Creo por lo tanto que se esta en el caso ele aprobar 
el artículo.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) propuso se suprimiese en 0 ar
tículo ia palabra . é c to poique una persona puede estar defen
diendo la causa de la Nación s.n i.aliarse en e-i ejercito.

El Sr. Gómez Becerra contesto que la comisión se confor
maba con esta propuesta.

El Sr. secretario del Despacho de G racia y Justicia ; Me ha 
ocurrido una ad.cion: puede haber ciertas obligaciones que se ex
tiendan á otras personas que á los padres , madres o hermanos; 
por lo mismo me parece que en el articulo poma añadirse des
pués de las palabras «les serán entregados toco» ios bienes con la 
obligación de alimentar con ellos á sus padre» y hermanos respec
tivamente” las siguientes: » y Henar las demas obligaciones ane
jas a ellos.”

Ei Sr. González Alonso dijo que la comisión se conforma
ba también con esta adición.

Se deciaró el punto suficientemente discutido , y quedó apro
bado el artículo en estos términos; «Si los dueños de ios bienes 
ocupados conforme á. ios anteriores artículos tuviesen en el pal» 
libre sus nuiaeres, hijos menores ó padres , ó á faita de estos 
hermanos menores de edad, se les señalaran por las autoridades 
los alimentos que discrecionaimenre crean necesarios para su sub
sistencia : y en e! caso que alguno de ios hijos , padres o herma
nos se hallen defendiendo' la causa de ia Nación , les serán entre
gados todos los bienes con la jbiigac.on de alimentar con el.os á 
sus madres, padres ó hermanos respect.vamente, y llenar las de
más careas anejas á ellos.”

La comison presentó redactado el art. 4.0 en esta forma: 
«Pasado el térro no señalado en el articulo anterior , y no pre
sentándose los españoles residentes en el terr.tor.o francés, u no 
habiendo obtenido licencia en ios term.nos que en el se expresa, se 
llevará á efecto i a ocupación de ios bienes , y sus productos que
darán á beneficio de las necesidades del Estado , sin peiquic.o de 
los proctd.amentos judiciales á que de iu.ar su con..;.cu.”

Habiendo empezado el Sr. Prado á hacer observac.ones con
tra este artículo, el br. González A.otiso dijo que la coni.sion le 
ret.raba abso.utamentc.

Art. ó.° Se declaran vigentes pava la presente guerra los ar
tículos 6°, y.° , 8d! y 9° dcL decr to de 17 de Jumo ce 1812, 
acordado por las Coi tes extraordinarias para la de ia indepen
dencia.

El Sr. Diez: Siendo el sistema constitucional , como lo es en 
efecto una inst tuc.on sumamente benéfica , todas la» <Espowc.cr.iS 
que de el emanen deben ser benéficas. El articulo en cuest.on no 
corresponde á esta consecuencia, pite» contiene disposiciones bas
tante fuertes, deposiciones que con tanta mas razón no deben 
admitirse cuanto que la experiencia tiem demostrado que desde 
que se han adoptado medidas rigorosas nuestra situación ha sido 
peor. Ademas debe tenerse presente que la Nación no esta dis
puesta á recibir acuerdo de esta especie : la razón que para dAr 
esto tengo, es que por desgracia nuestra no hay en esta guerra 
una Opinión como ¡a hab.a en ei a; o de 8 ; y aunque creo que 
su macona está dispuesta á defenderse con honor , no dejara de 
concedérseme que aquella aserción es sumamente luudada ; pea
lo rn.smo desapruebo este art culo.

El Sr. Oliver: Son muv plausibles las razones que el Sr. pre
opinante ha alegado para oponerse al dictamen; pero preciso es 
que S. S. se haga car. o de que ia guerra no se hace nunca por 
medios de beneficencia, ni por medios ¡iiant.vpicos, sino por ms* 
posic.ones duras v terribles capaces de sarvur al Estado. £>.ce el 
Sr Diez que esto produc rá mas daño que provecho, porque 
desde que se han decretado disposiciones Imites nuestra s.tuacicn 
ha sido peor ; vo creo lo contrario , que ha sido cada vez mejor; 
vuelva sino S. S. los ojos á esa Cataiuni1, y vera comprobada mi 
aserción.

Dice también el Sr. preopinante que la Nación no está dis
puesta á recibir estas providenc.as , porque su opimon no ;» t.¡n 
conforme como <n el ai o de 8 ; pero en el a.:o 8 turamos p.r— 
sotv.» que haciendo t rateion a su patita hicieron .o» mar ores es
fuerzos para que sucumbiéramos, y s n embarco venc.uios : ahora 
tampoco faltaran afrancesados; mas la Nac.on esta empezada en 
sostener esta guerra, r ia conc.u-.ru con honor -. emo por io tanto 
que las Corres no tendí,.n dificultad en aprobar este art culo.

El Sr. Prado: Yo no me detendré en examinar si las medidas 
de rigor son preferibles a ¡as de ber.iui.dad , m si han surtido 
efecto en CataUr a , o si qu.in. ¡o ha suit.i o 1.a sido la presencia 
de la» fuerzas nac onaíi» que en todas pajes hubiera producido el 
mismo. No me Aur.dre en esto , repto, .-cío »•• d.re que según 
la razón alegada por el Sr. preopinante todos íes bienes os los es-
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pañoles que residiesen en país ocupado por el enemigo deberían ser 
secuestrados. S. S. dice que es preciso impedir la salida del país 
libre para el ocupado de todo lo que pueda ser útil á los enemi
gos , y según esto habría que privar de los bienes que tuviese en 
Andalucía á cualquiera que residiese en Madrid, si fuese ocupado 
por los enemigos, aunque fuese el mayor patriota.

En los artículos anteriores se ha dicho para sostenerlos que 
no estaban dirigidos mas que contra los que se hiciesen crimina
les; pero en este no hay semejante razón, pues no se pueden re
putar por criminales todos los que residiendo en pais extrangero 
no se restituyan á la madre patria, ni á todos los que continúen 
en las provincias ocupadas por el enemigo. Esto me parece que 
no está en las facultades de las Cortes; y de consiguiente se halla 
en pie la dificultad propuesta por el Sr. Diez, á la cual no se ha 
satisfecho, antes sí se ha reforzado con la razón alegada por el 
Sr. Oliver.

Aun hay mas, y es que cuando se dió el decreto que ahora 
se pretende declarar vigente se había dicho que todo español de 
edad de 18 á 30 años debia tomar las armas, é incorporarse á 
los ejércitos nacionales: por consiguiente había una verdadera 
obligación de salirse del pais ocupado por el enemigo, y presen
tarse á los comandantes de guerrillas 6 ejércitos; pero no suce
de esto en el dia, pues no se ha hecho hasta ahora un llama
miento general, el cual seria algo perjudicial, porque si se salie
sen todos los que están en pais ocupado por el enemigo ,,y se 
incorporasen en éi los cuerpos nacionales, no habría con qué 
sostenerlos. Por lo tanto me parece que no es aplicable al caso 
presente lo que propone la comisión, y que he contestado á.las 
observaciones del Sr. preopinante.

El Sr. Ruiz de la Vega: Omitiré todo lo relativo á refle
xiones generales sobre la materia que se discute, y me concretaré 
únicamente á la objeción que ha esforzado el Sr. Prado, y que 
en sustancia es la misma hecha por el Sr. Diez. El Sr. preopi
nante ha esforzado la objeción del Sr. Diez por la misma ra
zón con que la ha querido impugnar el Sr. Oliver , diciendo que 
la causa de proponerse la disposición que abraza el artículo no es 
otra que la necesidad que hay de impedir que los enemigos pue
dan servirse de los recursos que tengan los que han quedado en 
las provincias ocupadas para hacernos la guerra.

El Sr. Prado dice que de aquí se deduce que puede privarse 
de sus bienes á todos los españoles que se han quedado en el pais 
ocupado, y de consiguiente que esta disposición se contiene en el 
artículo, y este es perjudicial por esto mismo. Yo contestaré á 
S. S. que no porque se dé en apoyo de cualquiera disposición una 
razón falsa, no por eso es igualmente falso lo <^uc se quiere apo
yar ; y si cualquiera resolución que se toma es acertada y justa 
siempre será bien tomada, aunque algunos la hayan apoyado con 
falsas razones. Esto podia contestarse directamente al argumento 
del Sr. Prado; pero aun puede contestársele mejor con solo la 
simple lectura del art. 6° de la ley de 29 de Junio de 1812, á 
que se refiere el que se discute (lo leyó). Este art. 6.°, asi como 
los demas que se citan en el que discutimos , es preciso advertir 
que hablan de determinados casos, y no tienen la generalidad que 
S. S. ha creído.

Se habla mucho de los derechos que tienen todos los ciudada
nos respecto de la Nación, al paso que nada se dice de los deberes 
que estos tienen para con la Nación, y mucho mas en las circuns
tancial en que esta reclama imperiosamente el auxilio de sus hi
jos. Los que huyen de la presentación de sus personas para la de
fensa de la Nación, al mismo tiempo que los buenos patriotas 
están expuestos á todos los ■ rigores de la guerra, no deben exi
mirse de servir á lo menos con sus bienes, como parece se pre
tende ; y es muy justo quí contribuyan con sus bienes al Estado, 
ya que rehúsan hacerlo con sus personas.

Debe pues recaer alguna especie de pena sobre los que se po
nen en circunstancias tales, que los constituyen hijos desnaturali
zados de la madre patria, y se hacen sordos á la voz de esta en 
sus mas urgentes necesidades. Visto pues que hay una razón de 
justicia para admitir el artículo, y que por otra parte no habla 
este con toda clase de personas, sino que se limita á ks que están 
señaladas en los artículos que en él se citan, me parece que que
da desvanecida completamente la objeción del Sr. Prado.

El Sr. Castejon: Sino estoy equivocado me parece que el ar
tículo 6.a del decreto de 29 de Junio de 812 no solo habla del 
secuestro de bienes, sino también de la aplicación de estos á las 
necesidades del Estado. Ademas yo quisiera que se me dijese si 
esta aplicación ha de ser hecha gubernativa ó judicialmente, (El 
Sr. Ruiz de la Vega dijo que el contexto de los artículos respon

día al Sr. diputado que hablaba.) Supuesto , continuó, que según, 
parece la comisión quiere que esta aplicación se haga gubernati
vamente , pues los señores que apoyan su dictamen dicen que 
las medidas de que. consta serian inútiles si se dejase su ejecución 
al poder judicial, voy á impugnar brevemente al artículo en 
cuestión.

Cuando se trató del artículo 2.0 no pudieron menos de ob
servar varios Sres. diputados lo extraño que les parecía en un sis
tema liberal el poder secuestrarse y administrarse por Jos eefes 
políticos gubernativamente los bienes de los que en dicho artícu
lo se mencionaban. Apoyaron estelos señores de la comisión , di
ciendo que no era mas que una medida preventiva , por la cual 
no le trataba sino de administrar dichos bienes ; y de 'consiguiente 
no podia parar un perjuicio permanente á los interesados. Pero 
ahora ya no se trata de un secuestro y administración, sino de 
una apíicccion; y de consiguiente no puede pasarse como una 
simple medida preventiva. Esta aplicación es cosa excéntrica de 
las facultades de las Cortes y aun del Gobierno; es propia y pri
vativa del poder judicial, y es contraria al art. 342 de la Cons
titución , pues su resultado es una privación permanente dd dere
cho de propiedad. Según la restricción 10.a de las facultades del 
Rey, no puede este imponer pena alguna; y por lo tanto no 
puede concedérsele la aplicación de que se trata, á pesar de las ur
gencias dd Estado.

La aplicación de que se trata es pues anticonstitucional, por - 
que no puede hacerse sino de los bienes de los criminales; y yo 
no reconozco ni reconoceré jamas por criminal sino al que hava 
sido calificado de tal por un tribunal. De consiguiente me opon
go al artículo por cuanto en él no se trata de un simple secues
tro, sino de la aplicación definitiva de los bienes de sugetos á 
quienes ni siquiera se da audiencia, pues no se celebra ninguna es
pecie de juic.o.

El Sr. González Alonso: Yo estoy sorprendido de oir al 
Sr. preopinante, pues según se ha expresado S. S. no ha leido ei 
artículo. Por este no se ataca la Constitución, pues tío se hace la 
aplicación definitiva de los bienes de que se trata. Basta el articu
lo para convencerse de esto (lo leyó). ; Hay aquí algo de senten
cia! ;hay algo de confiscación! No, señores; 1:0 hay mas que 
una prevención , un secuestro , un embargo que se hace de estos 
bienes mientras el interesado no cumple con lo que debe. Por lo 
tanto el ataque que se da en la impugnación no se dirige tanto á 
la comisión como á las Cortes del año 12 que desaprobaron el 
decreto á que se refiere el artículo. Estas Cortes aun fueron mas 
benignas que las del año 820', las cuales en la ley de 18 de Se
tiembre aprobaron una medida igual á la que se discute contra 
los que tuviesen indicios de merecerla. No se trata pues sino de 
una providencia gubernativa, que cualquiera autoridad puede 
adoptar, porque al interesado queda después la facultad de re
clamar , y entonces será cuando se abra el juicio , y se decida 
como corresponde. Por lo tanto yo creo que debe aprobarse cL 
artículo.

El Sr. Argiielles: La dificultad presentada por el Sr. Caste— 
jon es indispensable removerla si se quiere que se vote ti artí
culo. La aplicación de frutos de que habia d art. ó 0 del de
creto de 29 de Junio de 181 2 , y a la cual se refiere el Sr. Cas
tejon , ocasiona un perjuicio permanente á los interesados. Es 
preciso que á lo menos se exprese en el artículo que se reinte
grará á estos si después de su presentación justificasen que no 
eran acreedores á la pena que se les impone. Si se desvanece de 
este modo la dificultad que encierra el artículo, lo aprobaré; pe
ro no si se deja como está. Es necesario que se diga que csia 
aplicación será con calidad de reintegro, pues de lo contrario 
será una pena igual para el criminal y para el inocente , y de 
consiguiente injusta.

El Sr.‘ González Alonso: El código penal está vigente, y en 
él se establece que haya indemnización en las causas que se ex
presan. De consiguiente no es necesario lo que pide el Sr. pre
opinante, pues resultará del juicio que se establezca.

El Sr. Ruiz de la Vega: Se está suponiendo que la comisión 
dice lo que no ha pensado , pues en su dictamen 110 se expresa 
quién ha de hacer la aplicación de que-se trata bino solamente que 
se hará «sta aplicación.

El Sr. Soria: El artículo que se discute no ataca en manera 
alguna los principios constitucionales ni los de notoria justicia, an
te» se conforma con ellos. Se impone en él una pena á personas 
que conocidamente delinquen.

El que falta al llamamiento que !c hacen la ley y la patria, 
y al cumplimiento de sus deberes, delinque, y debe ser castigado.



De estos es-de los que habla el artículo , es decir , de los que • nó 
acuden al socorro de la Nación cuando esta los necesita. La dis
posición que contiene el artículo no deja lugar á arbitrariedad al
guna, pues la imposición de la pena no dura mas tiempo que el 
que dure la pertinacia del delincuente en no acudir al llamamien
to, y se le levanta al momento en que venga á presentar sus ex
cepciones ó disculpas. Cuando se presente se instaura el juicio , y¡ 
el poder judicial falla sobre él. Se dice que no se ha hecho el lla
mamiento para la defensa déla Nación, y de consiguiente que na 
es aplicable cl.ar lícüIc á las circunstancias; pera esto es en cierta 
manera una equivocación. Habrá muchos á quienes pueda apli-t 
carse el articulo por «star comprendidos en los sorteos celebrados, 
y de consiguiente estos ya tienen llamamiento á que acudir. Por 
todas estas razones creo debe aprobarse el artículo.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto á vo
tación el artículo por partes., quedó aprobado en todas ellas.

Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones á los artí
culos aprobados de los Sres. Arellano, Oliver, Rico y Somoza.

Se mandó agregar al acta el voto del Sr. Buey, contrario á 
la «probación de los artículos 4,y 5 del, dictamen que acaba de 
discutirse.

Se procedió á la discusión .del dictamen de la comisión de 
Hacienda sobre la cantidad; que instantáneamente necesita el 
Gobierno para las actuales circunstancias. La comisión proponía 
en vista de la exposición del Gobierno que se le concediesen 
160 millones de rs. anticipados de las contribuciones directas e 
indirectas hipotecados con la séptima parte de los bienes del cle
ro , y que los gefes militares, en unión con los políticos y dipu
taciones provinciales, hiciesen efectivas las cuotas. Ademas re
producía ia comisión,los artículos desde el 9 al 15 de su anterior 
proyecto, sobre la base de inquilinatos qne fus desechada 7 retí- 
rando las demas. El Sr. Zulueta presentaba voto particular so
bre el art. 2.0 de este dictamen.

El Sr. Isturiz como de la comisión dijo: Las Cortes notarán 
alguna diferencia entre el dictamen de la comisión y la propues
ta del Gobierno; pero es en la apariencia , pues en el fondo hay 
conformidad, y el Congreso debe tener entendido que la aclara
ción que se hace en el dictamen es con acuerdo del Gobierno. La 
comisión convino en el proyecto que se presenta juntamente con 
el Sr. secretario interino de Hacienda y un Sr. director de ren
tas que asistieron a. su reunión. Por lo demas la comisión con
testará las observaciones que tengan á bien hacer los Síes, di
putados.

El Sr. González Alonso i.Víoy á impugnar el dictamen que 
se presenta con tanta mas confianza cuanto que seguiré el ca
mino indicado por vanos Sres. diputados en otras ocasionesá 
saber, que no se impugne un proyecto sin presentar otro que 
pueda sustituírsele, blindado en esto presentare un proyecto, que 
en sí mismo encierra la impugnación del que se discute, y que 
está apoyado en las mismas ideas de los Sres. de ia comisión para 
salvar ia patria por medidas extraordinarias , puesto que no bas
tan las de tiempos ordinarios.

En seguida presentó el orador un proyecto de decreto, dirigi
do á que las Cortes autoricen al Gobierno para hacer una antici
pación forzada importante' i6ómillones, repartiendo esta cuota 
con la posible igualdad entre todas las provincias, y procurando 
que en la mayor parte posible se recaude esta suma en frutos y 
efectos , y lo restante en metálico, cuyo proyecto de decreto con
tenía otras varias disposiciones para llevar á efecto el repartimien
to de esta cuota, su exacción y modo de reintegrarla. El orador 
concluyó desaprobando el dictamen de la comisión. ■

El Sr. Mcicndez: Mucho desee- que se acelere la discusión de 
este asunto; pero sin embargo no puedo menos de oponerme á 
la-totalidad del proyecto. La comisión, por una especie de delica
deza , da por cierto que las Cortes desaprobaron la base de su an
terior dictamen; pero yo entiendo que lo que desaprobaron fue 
el art. 3-° en la parte que trataba de la contribución de las casas, 
mas no la medida ó base general del inquilinato; por lo que res
pecta al dictamen que se discute diré que no puede juzgarse de la 
posibilidad de los contribuyentes por las reglas que sienta la co
misión : v asi me parece que podia sustituirse que la posibilidad 
se calcule por las rentas , dejando á la prudencia de los coman
dantes generales y diputaciones el repartimiento de esta contribu
ción. Por lo demas me parece que la comisión ha padecido una 
equivocación en decir que el reparto individual lo hagan las di
putaciones , pues es claro que deben hacerlo los ayuntamientos.

El Sr. Canga : La base propuesta anteriormente por la co

misión de lo- que se paga por inquilinato para el cómputo de 
la contribución de casas fue desechada por las Cortes, y podrían 
producirse muchas pruebas de esta aserción. Ademas. señor, ya 
íqs papeles públicos han fijado la opinión, analizando é impug
nando el anterior dictamen de la comisión ; y por lo mismo 
aun cuando se quisiese, volver á tomar en consideración era pre
ciso desecharle.

En cuanto al proyecto que se discute la comisión tomó en 
consideración las contribuciones que proponia el Gobierno , y ha 
hecho Jas modificaciones y ampliaciones que ha creído convenien
tes en la propuesta del Gobierno; pero está convencida de que 
no puede adoptarse ya otro medio mejor desechado su primer 
dictamen. En cuanto al art. 3.0 yo convendré con el Sr. preopi
nante en que hay en él una equivocación esencial cuando se dice 
que las diputaciones provinciales harán el repartimiento individual, 
y debe entenderse que han de ser los ayuntamientos. El Congreso 
está en la precisión de adoptar esta base, t>.n olvidar
las Cortes que de unas cosas en otras el tiempo corre, las nece
sidades urgen, y es preciso hacer la guerra al enemigo.

El Sr. Adan: El tiempo corre, las necesidades urgen &c. ha 
dicho el Sr. Canga, y por lo mismo que el tiempo corre y las 
necesidades urgen no debe aprobarse el proyecto , porque pidien
do el Gobierno estos 160 millones como una cosa instantánea, 
del modo que propone la comisión se exijan no podria llevarse á 
efecto su cobranza en el tiempo que se desea; y asi si este pro
yecto se hubiera presentado dos meses antes lo habria aprobado, 
porque aunque habia facciosos en algunas provincias casi todas ellas 
estaban bajo el sistema. Son ya algunas las provincias que están 
regidas por el Gobierno absoluto, abandonadas por las autorida
des , y en donde el Gobierno legítimo no ejerce autoridad ningu ■ 
na : v en estas oerílaríones : mié runfiará sino nite rodas las oro—, ' / “ 1" --- -' _ J »
vincias no podrán contribuir , y por consiguiente que no habrá 
proporcionalidad : Me opongo pues á este proyecto por ineficaz, 
aunque estoy conforme con la base.

El Sr. Isturiz: El Gobierno se ha puesto de acuerdo con la 
comisión para Ja redacción de este proyecto, y esta está conven
cida de que no hay otro medio de ocurrir al servicio extraordinario 
que exigen las circunstancias y pide el Gobierno. D.ce eLSr. pre
opinante que aunque se conforma con la base no aprueba el pro
yecto por ineficaz para hacer efectivo el cobro de los 160 mi
llones; pero no se pierda de vista que la comisión no tiene otras 
bases ni arbitrios donde escoger, y ademas tiene la iniciativa del 
Gobierno que cree oportuno el proyecto. En efecto no podia me
nos de reconocerlo asi, cuando gira esta exacción sobre contribu
ciones conocidas, y cuando presenta menos dificultades que las 
demas bases que podian elegirse. En cuanto á la observación que 
se ha hecho respecto al art. 3.0 diré que no se trata en él de que 
las diputaciones provinciales hagan el repartimiento individual.

El Sr. secretario de Hacienda: Pues que se ha interpelado al 
Gobierno en este asunto me parece muy del caso el que ma
nifieste su opinión.

Recuerdo que en la memoria presentada por mi antecesor 
se indicó el medro de acud.r ai sistema de prestamistas, y llevar 
á efecto la cobranza de las contribuciones atrasadas. Presentó 
después la comís’.on su dictamen sobre aquellos puntos de ¡a me
moria , y fue desechado el sistema de prest ían stes con su des
aprobación : por cb ísiguientc no resta ya erro meti ó qu. el 
que se propone ahora, y no se pierda de vista que se trata de 
un servicio extraordinario, y de un servicio reintegrable.

Las Cortes muy oportunamente han dado facultades extraor
dinarias á las diputaciones provinciales para el efecto del cobro 
de las contribuciones , y de las cuales están ya en posesión. Tam
bién se Ies ha dado para la defensa, y se han compuesto ya algu
nas fortificaciones , y han usado de estas facultades con tanto zelo 
y patriotismo, que no puedo menos de asegurar a las Cortes los 
buenos efectos de esta autorización; por consiguiente , habiendo 
también dado las Cortes otras autorizaciones al Gobierno para 
adoptar arbitrios y medidas , el Gobierno cree que podrá ha
cerse efectivo el cobro de estos ido millones, suma indispensa
ble, pues las atenciones del ejército son muchas, y exijen impeno
samente se cubran.

La comisión , como ha dicho muy bien el Sr. Isturiz , se ha 
desviado de la propuesta del Gobierno; pero en esta div;ac;on 
cree el Gobierno que ha mejorado su propuesta y la ha perfec
cionado.

En la legislatura anterior dieron facultades las Cortes á las di
putaciones provinciales para que amalgamasen las contribución':»



unas con otras, y es prodigioso el buen efecto que esto ha pro
ducido: por consiguiente no sé por qué razón se ha de temer aho
ra resultados contrarios , ni por qué se ha de impugnar lo que 
propone la comisión. El Gobierno bien desearía que estas con
tribuciones se recaudasen instantáneamente; pero se hace el cargo 
de que no puede lograrse este deseo en las circunstancias actuales; 
y asi es preciso atenerse y conformarse con lo menos malo y lo 
mas practicable; y yo considero el proyecto bajo este punto de 
vista. Aqui solo se trata de hacer efectivos estos 160 millones por 
métodos conocidos, y por lo mismo no habrá mucha desigualdad 
en la cuota que cada individuo haya de pagar con su posibilidad. 
El Gobierno .pues cree que debe aprobarse el proyecto.

Habiendo trascurrido las horas de sesión que señala el regla
mento se prorogó esta por una hora mas.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y hubo lugar á 
votar sobre ia totalidad del proyecto.

Art. t.° Se destina á las urgencias instantáneas del Gobier
no Ja suma de t6o millones de reales del servicio extraordinario 
de guerra, reintegrable con la séptima parte de los bienes del 
clero. Aprobado.

Art. 2.0 Se arreglará el cupo respectivo á cada provincia por 
el importe, y en razón compuesta del último reparto de contri
buciones directas é indirectas; excepto las estancadas, aduanas, 
loterías &c. Aprobado.

La comisión á propuesta del Sr. Valdés (D. Cayetano) mo
dificó el art. 3.0 en estos términos: » Las diputaciones provincia
les harán el repartimiento á Jos pueblos, y los ayuntamientos á 
los individuos, llevando los intendentes á efecto la rápida cobran
za , auxiliados por los generales en gefe ó por los comandantes 
generales de los distritos.”

Quedó aprobado este artículo.
T „______. ___' _! ...... o
jut'Wiiiuiuii iLinu cj an» ¿j.*-
Se continuó Ja discusión de los artículos desde el g.° en ade

lante del anterior dictamen de la misma comisión que reprodu
cía ahora, y fueron aprobados los artículos 9 ,10, 11 , 12, 13, 
14 y 15. {Véase la gaceta del d del corriente.')

Las Cortes quedaron ent eradas de un oficio del Sr. secretario 
de Estado , en que les participaba que S. M. habia tenido á bien 
nombrar para desempeñar el ministerio de la Gobernación de la 
Península á D. Alanuel García Herreros, y para el de Marina á 
D. Francisco de Paula Osorio, que debería desempeñar interina
mente el de la Gobernación de Ultramar.

Se declaró comprendida en el art'culo roo del reglamento, 
y admitida á discusión por 47 votos contra 32 la siguiente pro
posición ■ de los señores Galiano, Isturiz, Zulueta y Abreu. 
» Que el Gobierno en vista del estado actual del expediente sobre 
puertos libres rde comercio , y de los informes que naya recibido 
lo remita á las Cortes acompañado de su dictamen .á la mayor 
brevedad posible, i fin de que cuanto antes puedan tomar en la 
actual legislatura la determinación que crean mas conveniente.”

Después de haber impugnado esta proposición los Sres. Sur- 
rá y Valdés (D. Cayetano) , y sostenídola los Sres. Galiano é 
Isturiz , se suspendió Ja discusión de este asunto; y se levantó la 
cesión.

Orden de ¡a plaza del 19 al 20 dt Mayo.

Gefe de dia el coronel de Ja Reina D. Francisco Fernandez 
Golfín. _ Servicio á palacio la milicia activa y la nacional local 
de Sevilla, á las órdenes del comandante interino de la Reina
D. Francisco Castelló __Congreso y archivo.la milicia nacional
local de Sevilla___Parada la Reina , Infante D. Carlos, milicia
activa y la nacional local de Sevilla-, el demas servicio y patru
llas lo detallado___Hospital y provisiones Infante D. Carlos.__ .
Teatro esta noche á las siete y media la milicia nacional local de
Madrid___Función de caballos esta tarde á las cuatro un cabo y
6 soldados del Infante D. Carlos. — Leglisa.

No hay género de ardid de que no se valgan los ultras para 
seducirnos; y contamos en este número la conducta que empie
zan á observar no queriendo apresar buques españoles dedicados 
solamente al comercio. Ya hemos hablado del aviso dado por 
nuestro cónsul en Marsella relativo á este punto. El i<5 escriben

de Cádiz que los buques franceses que están á la vista de aouel 
puerto siguen iguales órdenes , no inquietando á los españoles que 
entran y salen. El ig-dió la vela una fragata mercante-parir la 
Havana, y pasó por medio de los barcos franceses. El. 16 detu^ 
vieron un barco español que venía de Galicia: le £i'dierón jamo
nes &c., y pagaron su importe,'ó pesar de- que lós-gallegos qué- 
tfiaa dárselos regalados. ,

Si en esta conducta hay todo lo que pretenden aparentar los 
ultras , y no quieren caer en contradicciones deberán dejar libre 
á la Veloz Mariana , detenida' en la Martinica, sin tocar á los 
millones que traía* Esto falta que ver*
— Se han recibido en Cádiz noticías'de la Havana, que alcanzan 
hasta el 29 de Marzo , y se’ reducen á lo siguiente. ■» De Veracruz 
no hay noticias nías que del i.°de este v han venido por Ja fra
gata de guerra inglesa Regen. Las cartas dé aquel puerto dicen que 
Itúrbidc se hallaba en Ayotha cotí solos 800 hombres-, pues todos 
los dias se desertaban : que Guerrero-estaba en S.-Agustín de las 
Cuevas con 3hombres y Bravo en Oajaca , y que desde Fu- bU 
á Jo interior del pais nada se sabia de noticias. La provincia de 
Campeche ha adoptado el plan-,de república el 4 de Marzo sSbre 
las bases de Veracruz.”
—Por la correspondencia de Madrid hasta el dia 13 sabemos de 
positivo que en Vaiiadoiid se ha: establecido la chancillena. En 
Vitoria no han tenido inconveniente en hacer público-que las 
gentes de los pueblos abandonan sus hogares , y han dado un de
creto llamando á los fugados. La- famosa proclama- de los nue
vos gobernantes de España é Iridias , á las órdenes de un francés 
llamado Mr. Martignac, es objeto ya de la crítica aun entre los 
admiradores de los que la firman; y la tienen generalmente por 
un ex abrupta monstruoso, que no servirá mas que para mani
festar hasta qué grado puede llegar la ceguedad de ciertas gen
tes. En una carta de Madrid se citan pruebas de la nulidad de 
la proclama, y como hemos dicho otra vez , los proclamantes 
tendrán que dar algunos pasos atras, exponiéndose asi al ridículo 
por una parte , y por otra á verse contrariados hasta por los mis
mos franceses.

Se sabia que el general Ballesteros continuaba reconcentrándose; 
el general Morillo seguía infatigable en organizar y completar 
cuerpos: y el conde de! Abisbal, no 'menos activo, hace cuanto 
está de su parte porque al fin se conserve ileso el honor nacional, 
y triunfe mas tarde ó mas temprano la justa causa de nuestra in
dependencia. No parece sino que á estos tres generales los domina 
la noble emulación de hacer ver á sus compatriotas quién de ellos 
se esmera mas en la defensa de la Constitución y del trono cons
titucional—_Se hablaba de haberse apoderado de un rico convoy 
francés en la cuesta de las Salinas una de nuestras partidas de 
guerrilla , y estas van aumentándose por todas partes. También 
se decía que el general Mina habia tenido una acción, en que ha
bía destrozado á algunos miles de-franceses , v el boletín ultra re
gulaba su pérdida en 900 hombres , lo cual siendo cierto podía 
creerse que fueron 3Í). Ignoramos-qué fundamento pueda tener 
esta noticia.

Los magistrados de la audiencia de Valladolid D. Francisco 
Gutiérrez Sosa, D. Angel Govantes , D. Agu-tin Rodríguez 
Bahamonde, D. Josef Alaría Vecino y D. Cayetano Aluñiz, y 
Jos fiscales D. Miguel Cornejo y D. Josef Rodríguez Busto sa
lieron de aquella ciudad al acercarse los enemigos, y se traslada
ron á la de Salamanca en medio de ios riesgos y privaciones de 
una precipitada emigración; habiendo instalado en ella el tribu
nal el dia 3 del presente mes. Su notorio zelo y patriotismo y su 
decidida adhesión al sistema constitucional les hizo permanecer en 
Valladolid desempeñando sus augustas funciones hasta el momen
to de aproximarse los enemigos. Enterado de todo S. AI. se ha 
dignado aprobar en todas sus partes su conducta y determinación, 
y mandar que se publiquen en Ja gaceta los nombres de tan be
neméritos magistrados para sil satisfacción.

ANUNCIO.

Observaciones pacíficas sobre la potestad eclesiástica , dadas á 
Juz por D. Macario Padua Melato : 'res tomos en 4.0, rústica i 
66 rs. en la librería de Caro Hernández.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


